
Quito, 9 de Mayo del 2017 

Señor 
Arturo Ribadeneira Troya 
Gerente General 
ILLIMANI S.A. 
Presente.- 

De mi consideración: 

Quienes suscribimos la presente comunicación en calidad de CEDENTE y CESIONARIO, 
ponemos a vuestro conocimiento la transferencia de las siguientes acciones representativas del 
capital social de la compañía ILLIMANI S.A.: 

CEDENTE: Paulina Lucía Moncayo Mosquera 
C.C. 1704995875 
NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

CESIONARIO: Santiago José Ribadeneira Troya 
C.C. 1704433497 

NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

No. DE ACCIONES: 297 
PORCENTAJE: 37,13% 

La Indicada transferencia de acciones comprende la totalidad de los derechos y obligaciones 
que tenía el Cedente sobre las acciones cedidas, de tal manera que éste al enajenarlas lo hace 
con todos los derechos, ventajas, privilegios y obligaciones sin reservarse ninguno de ellos 
para si. 

Solicitamos que de conformidad con la Ley se sirva registrar la presente transferencia de 
acciones en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía. 

Atentamente, 

—leucoyo éd, 
A 

PAULINA MONCAYO MOSQUERA SANTIAGO RIBADENEIRA TROYA 

C.C. 1704995875 C.C. 1704433497



 


